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Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C
E.        S.        D.
 
REFERENCIA:                      VERBAL
RADICADO:                          11001400300120240037900
DEMANDANTE:                    HÉCTOR MIGUEL MARTÍNEZ LÓPEZ
DEMANDADO:                      ALLIANZ SEGUROS SA

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en
ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderado General
de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá
D.C., identificada con NIT No. 860.026.182-5, representada legalmente por  el Doctor David Alejandro Colmenares Spence, como consta en
el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio donde se observa el mandato general a mi conferido
a través de escritura pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004 otorgada en la Notaría 29 de la ciudad de Bogotá, el cual reposa en el
expediente. De manera respetuosa y encontrándome dentro del término legalmente establecido, manifiesto comedidamente que procedo a
CONTESTAR LA DEMANDA formulada por el señor Héctor Miguel Martínez en contra de Allianz Seguros SA, anunciando desde ahora que
me opongo a las pretensiones de la demanda de acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen a continuación:

De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, se remite copia del presente mensaje al correo
electrónico de las partes procesales. 

Comedidamente solicito acusar de recibido el presente correo y su archivo adjunto.
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Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida
en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
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